
APOYO JUDICIAL No.1100131100202019-0028300 

DE: LEONOR SOLER MARIÑO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 75 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) téngase en cuenta la sustitución que, del poder otorgado a JORGE 

ENRIQUE CUERVO RAMIREZ por la parte demandante, hace a las abogadas 

MARIA TERESA BERNAL ORTEGA y ALBA LUCIA COY GONZALEZ. 

En consecuencia, se reconoce a las abogadas MARIA TERESA BERNAL 

ORTEGA y ALBA LUCIA COY GONZALEZ como apoderado judicial de los 

demandantes en los términos del memorial poder a ellas sustituido.  

Los documentos aportados por las apoderadas en escrito que antecede 

agréguense al expediente para que obren de conformidad, sin embargo, se 

requiere a los interesados para que den cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), en cada uno de los 

numerales que se les requirió. Por secretaría remítase a las apoderadas copia en 

PDF de dicha providencia, a los correos electrónicos por estas suministrados 

para que den cumplimiento a lo allí dispuesto.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 9 

De hoy 10 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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